
NUM. CXLIIL - LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 1885.

Loa leye» y tiu ditposiciones del OobierM ron obUga- 
torías ptwa la capital de provincia deade pte te pubiioan 
oflciatmente en ella, y desde enatro dios dea^u^ para tos 
demás pueblos de td' iniama ’provincia. ’(¿"BV Ce 3 dk No- 
ngunuKun 1531.)

SUSCKICIÓIÍ PARTICULAR
En CÓBDOBA: Tin. mes, 9 pesetnis.'—Triimjstra, S^^S,-—Seis mes ea, 

ie,5O.-'Un ftñO,'!B; , ■ ,
Fe mu cu CÓBDOHA : Un mee, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,^—Un «ño, 46. ' '
Número shelto, 38 cénta.’ de posete. 

BB PUBLICA TODOS LOS OLuS, KXCBPTO LOS DOMINGOS

Lat leyes, tirdenés y ammeiós que se manden piblicar en los 
SoLBTiNKs opjciALBS M hon de remitir 'oí Jefe poHiieo res
pectivo, por ettyo conducto te pasítrán d los editores de los 
mencionados periódicas. (OftDKNEa dk 2 dk Abud., dk 3 y 21 
DB OCTOBUH un 1864.)' '

Presidencia del Consejo de Ministros.

((3atete del día 13.)

S- M. la TiiiiKA (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en/éstp Óprfce, sin nóvedad en 
8u importante salud.

Ministerio de Hacienda.

RRGLAMUNTO PROVISIONAL

PABA LA ÍUECLCIÓN DK LA LKÏ DK 18 DK JUNIO 

ÚLTIMO EN LA l'AKTK RESPECTIVA Á LA KECTP 

FICACIÚN DU LOS AMILLAKAMIESTOB.

(VontiRnaciSn.)

Asimismo tomarán en cuenta las es- 
plícscioúés qué ál remitir dichos esta
dos, y en cumplimiento a los artículos 
4c y 47,' deben dar las indicadas Jun
tas, en su caso, acerca de las diteran- 
cias entre la extensión superficial total 
que aparezca de los mismos, compara
da con la que comprends el territorio 
jurisdicoion al de taíocaüdad á que co
rresponda, y si lá Administración no 
encuentra aceptables dichas explicacio
nes, habrá de exigirías nuevas á dichas 
Juntas, oponiendo ¿ las que hayan ex
presado las razones por las que las es* 
tima defioientes.

14. Dentro del quinto día de reci
bidas las explicaciones, ai éstas no sa
tisfacen á la Administración, ó de reci
bidos, en caso contrario, los estados y 
las explicaciones á qua se refiere la re
gla anterior, cuidará dicha Adminis
tración provincial de enviar por cada 
IncaUdad á la Dirección general de 
Contribuoioues informe detallado del 
resultado de aquéllos y breve extractó 
de éstas, y en su .caso de las razones 
por las que la Administración no las 
conanlero basti^tes.

10. Una voz constituidas defini
tivamente lis Juntas de anúllaramivu- 
tó. y sin perjuicio de los demús debe- 
re,s que desde entonces ínoumbon á la 
Administración y que quedan dotalia- 

dos en las r eglas precedentes, la misma 
se ocupará en completar las cartillas 

' de evaluación vigentes, formando los 
tipos de la riqueza para la que no los 
baya en la de la respectiva localidad, 
ó todos eg el caso deique no existiese 
cartilla en la misma, y en redactar y 
remitir á la Dirección ge lierai de Con- 

’ tribuoionas tos estados de loa tipos que- 
■ por la misma deben reçUScarse, alle
gando .todos, loa datos y antecedentes 
necesarios para evacuar el informe que 
han de acompañar á dichos estados, 
todo en oonsonaucia á lo dispuesto en 
loa artículos 59 y 60.

16. Conmuiçar á las Juntas de 
ainíilaramieiito de las localidades re»- 

; pectivas, luego que loa reciba de la 
Dirección general de Contribuciones, 
loa tipos de evaluación, tanto los com- 

í preudidoa en la cartilla, rectificados 
que sean, como los nuevamente forma- 

; dos á viitud de lo preceptuado en este 
Reglamento, y que deban regir para la 
evaluación de la riqueza rústica, urba
na, en su caso, y pecuaria ea la rectifi
cación de amiUaramientos de que se 

■trata.
17. La Administración, al comu

nicar dichos tipos, fijará á la Junta 
respectiva el plazo prudencial que es
time, dado el número de contribuyen
tes de cada.distrito y la mayor ó menor 

' división entre ellos de la riqueza del 
mismo, para que se verifique la eva
luación de las fincas y se complete el 
amillaramieutó con el resultado del re
cuento de ganadería y demás que ex- 

' presa esto Reglamento hasta la termi
nación del servicio,

Este plazo no. excederá nunca de seis 
meses, y durante el que la Adminis
tración señalará á cada localidad, será 
deber de aquéllainformarse frecueute- 
ipento, activándolos, del estado que 
ofrezcan los trabajos, á fin de que se 
termiueu dentro del indicado plazo se
ñalado por la Administración.

18. El Jefe de la Administración 
provincial cuidar ! en los amiUaramien- 
iQs c.. jue hubiese habido reclamacio- 

. nes de agravios do que se examinen 
por el Negociado con detenimiento las 

que se hayan resuelto defimtivamouto 
por las Juntas de amiUaramíento, sin. 
que sobre las mismas' exista recurso de 
apelación, haciéndoao constar por el 
Negociado respectivo su procedencia 
ó improcedencia, para en este último 
caso revocar ó modificar, cómo corres- 
pondaj el acuerdo de la Juhta de ami- 
Haramieuto. '

19. Cuidar asimismo de que sean 
resueltas en breve plazo las apelaciones 
de los acueiidos de la Junta recaídos en 
las reclamaciones de agi’avio que Se ha
yan intentado.

20. Cuiijlar, cuando por efecto dé* 
los fallos dictados en dichas apelaciones 
se baja dispuesto reforma del ámiUa- 
ramiénto, qué está tenga lugar en el 
término señalado.

21. Recibidos en la Administra
ción el ainíUaromíento rectificado y de
más documentos, cuidará él Jefe del 
Negociado respectivo, al évacúar sobre 
el mismo el informé de que trata el m- 
ticuio 86, de hacer un minucioso exa
men para cerciorarse, hasta donde sea 
posible, de la exactitud de aquél ó de 
los defectos que pueda contener, te
niendo á la vista cuantos datos esta
dísticos existan en la dependencia, co
mo amiUai'einíentos y repartimientos 
ordinarios y extraordinarios de años 
anteriores, datos relativos á la desa
mortización civil y otros análogos y 
procurándose también de las óñeínás 
eh que se hallen custodiados: primero, 
los catastros y censos de riqueza eje
cutados en el siglo pasado; segundo, 
los datos recogidos en 1814 para la 
contribución directa del mismo año; 
tercerp, los registros formados para la 
liquidación dé los frutos civiles; cuar
to, los relativos à la prestación decimal; 
quinto, las noticias dél nomenclátor 
respecto al número de las fincas urba
nas y corrales existentes en cada dis
trito municipal; sexto, las que sumi
nistren los Visitadores principales de 
giinadcrta 'yCañalas, y engeheral cuan
tos dt^os datés estadísticos sed ' cort'vé- 
niento reunir al ef • ■to.

22, Vigilar asimismo, paca cuando 
en las reclamaciones de agravios haya 

recurso de alzada, que se les 'dé curso 
en la forma y plazos marcados en el ar- 
tichio 89.

23, Aprobar cuando correspondaloa 
amiUammientos rectifieadOs, con suje
ción, á lo que se dispone en los artícu
los 87 y 88, y hecha la aprobación, dar 
á la misma la publicidad que determina 
0193.

.Sección sc^nnda.

Deberes especiales de la A dm ilustración pura 
enando las J untas de ainillariumóntó no Cum

plan sn cometido.

Art. .90. Tau luego como dp la es
pecial vígilaqoia encargada á la Admi
nistración provincial en el servicio- de 
que sp. , trata, por los artículos que pre
cede, conozca aquélla que los indivi
duos, secciones y Juntas de amiUnra- 
miente no llenan con regularidad y 
exactitud cualquiera da las funciones 
que lea es tifo encomendedás, la pro
pia Administración tendrá oí deber do 
amonestar, conminando con las multas 
de que habla el art. 100, á los que apa
rezcan morosos ó negligentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones, im
poniendo y exigiendo dichas multas, 
y además nombrará á costa de los rais- 
mos, aunque la Hacienda anticipará los 
gastos, un Coinisionado especial, acom
pañado de los Peritos facultativos que 
fueren necesatioa, y además ¿Lel perso
nal que exija la índole de su comisión, 
para que éstos ejecuten los trabajos que 
aquellas Juntas, sus secciones ó indivi
duos no practiquen con la debida re
gularidad.

Art. 96. Cuando en virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior se encar
gue á un Comisionado especial la prác
tica del servicio dejado de hacer por 
negligencia de-la Juntas, fifis secciones 
ó individuos, cuidará las Administra
ción de que aquel Comisionado lo ve
rifiqué éu la forma determinada pera 
el mismo servició dé este Reglámeu€o¡ 
y dicha Administración tendrá, tespéc- 
to á los trabajos de/fa' Cómisión, los 
luísmqs deberes qúe Sobte lOs de que se 
se trata quedan señalados en este ca
pitulo.
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Art. 97. Siempre que la Adminis
tración provincial nombre Comisiona
dos especiales, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 95, dará cuenta detallada á 
la Dirección general de Contribuciones 
do la Comisión nombrada y de las cau- 
.808 quq la hubiesen motivado.

Art. 98. Cuando por vmtud de lo 
dispuesto en los artículos 87 y 88, ú 
otro motivo, se acordase el nombra
miento do una Comisión especial para 
comprobar la riqueza general de un 
pueblo ó distrito municipal, será obli
gación ineludible de los Peritos que la 
acompañen, levantar, al terminar su 
comisión el plano del perímetro del 
término jurisdiccionfU, W» po¿.proyee- 
ción horizontal, .sino por desarrollo del 
terreno, si esto último es fácilmente 
posible, dadas la^j .,circunstancias del
caso, hacióndolo en la escala Ip 000, si 
],a gran extensión superficial del térrai- 
ifO no aconsejase otra más reducida, 
señalando con variados colores la ex
tensión superficial ocupada por los di
ferentes cultivos y aprovechamientos 
que existan en el término municipal, y 
la que ocupen los terrenos improducti
vos, vías terrestres y fluviales, pobla
ción, etc.

La suma de las partidas parciales re
lativas á la extensión superficial de los 
terrenos ocupados por dichos cultivos, 
aprovechamientos, vías, población, 
etc., deberá ser igual á la que ai roje el 
plano del perímetro del término, con 
diferencia, en su caso, á lo sumo, de un 
2 por ICXJ de errpr tolerable en más ó 
en menos entre olreaultado de aquella 
suma y dicho perímetro.

Art. 99. La primera diligencia de 
dichos Peritos en asta clase de comi
siones, será siempre la de fijar la exten 
sión superficial que abrace el distrito 
municipal en que van á practicar sus 
trabajos, levantando para ello el plano 
general del perímetro, pero sin distin
ción entónces do cultivos, caminos, 
etc., que llenai án al concluir la comi
sión, según el articulo que precede; re
conociendo antes de levantar el plano 
loa Hmitea que conteuga aquel períme
tro, en presencia de las comisiones que 
nombren los Ayuntamientos limítro
fes, ó citación dé éstos al menos para 
que concurran.

Inmediatamente después y antes de 
que practiquen ninguna otra operación 
de su cometido, darán cuenta los mis- 
moa Peritos por medió de certificación 
á la AxlminiBüución provincial, y ésta 
á la Dirección general de Contribucio
nes, de la total extensión superficial «a 
que consista el término jurisdiccional 
del distrito en que la .Comisión va 
practicar sus trabajos.

¿

CAPICULO vm

Penalidad y recompensas.

Sección primera.

De la corrección administrativa.

Art. 100. Incurrirán en la multa do 
10 á 250 pesetas, según las circunstan
cias del caso:

l.“ Los oontribuyentes que no pre
senten cédulas declaraciones en su caso, 
ó que dejen de euministrar á las Juntas 
de amiilararaieuto loa otros datos ó no
ticias que éstas les pidan respecto á sus

fincas, además de perder su derecho á 
reclamar de agravio por la apreciación 
que de dichas fiueas hagan aquellas 
Juntas.

2.“ Los dueños, aparceros ó 'encar
gados de ganado que no presentasen 
dentro del plazo que' ae les señale las 
códitUs declaraciones ó hagan las ma
nifestaciones verbales de la ganadería 
que posean, en cumplimiento dé lo dis
puesto en el art, 71, además de perdér 
el derecho de reclamación de agravio 
como se determina en el número ante
rior.

3.® Los Son tribuyen tes, que pome- 
tan ocultación en los cédulas que pre
senten ó noticias y ¿janifestacionfis que 
à las Juntas hagan, sin perjuicio de las 
demás correcciones que procedan y el 
pago al- Tesoro de las oantidadoa quq 
hayan debido satisfacer por eontribu- - 
cióu territorial, á no haber incurrido,en 
aquella ocultación, con mas el 6 por ítX) 
anual do demora.

4.® Los que se nieguén á ser Voca
les de 1as Juntas do amiUaramiento sin 
exponer y justificar causa legitima, sin 
perjuicio de considerarles como toles 
Vocales y do las demás responsabilida
des en que incurran, según este Regla
mento, por el no ejercicio del cargo que 
deb en d eae mp eñ ar.

5,^ Lot individuos particulares de 
los Juntas de amiUaramiento, sus seo- 
ciónes y aquellas Juntas por negligen
cia en el cumplimiento de sus deberes 
que produzcan morosidad en el servi
cio, sin perjuicio del pago de los gastos 
que se causen por la Comisión admi
nistrativa encargada del que ellos no 

' practicaran.
6.“ Los mismos individuos, Voca

les de los Juntas de amiUaramiento, 
que inspeccionen ocularmente el pago 
ó distrito que les haya correspondido, 
por cada una de las fincas enclavadas 
en dicho pago ó distrito de que hayan 
dejado de dar cuenta á Ia sección res
pectiva ó la hayan dado con inexacti
tudes manifiestas sobre su extensión 
superficial, calidad y aprovechamiento.

7.° Los funcionarios públicos que 
falten á cualquiera de los deberes que 
lea impone el cap. 7.” de este Regla
mento, ya sea pvr comisión ó por omi
sión, ó simplemente porque no haya 
en sus trabajos la precisión y exacti
tud debidas.

Art. lül. Asimismo incurriiáu en 
la multa, de 25 á 600 perlas, según la 
importancia de la falta, el funcionario 
del orden judicial, Notario pubYico ó* 
Registrador de, la propiedad que des-, 
pués de publicada en el Boletin Oficial 
la aprobación del aminoramiento recti
ficado de -una localidad, infringiese 
cualquiera de fas prescripciones con
tenidas en los articulos 108 al 112 de 
este Reglamento.

Art. 102. Los maltas de que tra
tan los artículos precedentes, serán im
puestas por ai Jefe de la .Adauaistra- 
tración provincial de Hacienda ó por. 
lo Dirección general de Contribucio
nes, cuando ésto conozca la existencia 
de una falta no penada por la Adminis
tración.

La misma Dirección de Contribu
ciones queda facultada para imponer 
multas de 50 á 500 pesetas á los Admi-

uisti'adores de Hacienda y empleados 
de-la Adm^istración encargados del 
servicio do que se trata, que demoren 
contestaciones, remisiones de datos ó 
antecedentes, ó de cualquier manera 
desobedezcan ó hagan caso omiso de 
las disposiciones generales ó de hw ór- 

..deues ospemales (¡ue sobre el servicio 
oemunique dicha Dirección.

Unas y otras multas se exigirán ad- 
unuistrativamente por la vía de apre
mio, y como motivadas por causa de la 
reotíficación de los amiHaramientos, su j 
importe acrecerá el crédito consignado 
para loe trabajos (|e dicha rectificación.

De las inultas que imponga el Jefe 
de la Admluistraoión provincial podrá 
apelar en el término de 15 días á la 
Dirección general de Contribuciones, 
Ííí írááí r^aolverá sin ulterior recurso; de l 
las quo imponga la citada Dirección 
podrá apelarse en igual término ante 
el Min¡8torio de Hácionda.

Sección segunda.

Be la oorrocclóu jndluial.

Art. 103. El Administrador de Ha- , » t n i r. , , , . . . j . 1. La subasta tendrá efecto el díaCienda pública de la provincia tendra , . n- • i • i „, . J . -1 J- 20 del presente Dimembré, a las. uweel inexcusable deber de poner á dispo- ^ . ’ .
sición d» lo. Juzgado, y Tribnn.t« **Ç7*:^
competente., con re.„,,>ón de l«.d.- Hminietnulá de H^^tonde, y lo. p»e- 
M,y doen,nenie, justdlcUvo. del he- perlenecen lo. tirmtnS
c o que e mo iva. I ^^j^^jg radica el predio, ante lo. Alcal-

l.“ Las persoiliw que en las cédulas j^^ respectivos, Síndicos y Notario pú-
6 noticias que faciliten á las Juntas biico 
de amiUaramiento' ocultasen el todo ó „ * i, , . , 2. El tipo para la subasta sera 2fUparte de sus bienes, para los efectos . * i i1 1 pesetas, que han graduado y tasado losque procedan con arreglo al artículo .. . .., Peritos prácticos públicos, no admitién-,
331 del Código penal. , A° dose postín-as que no cubran la tasa-

Y 2.“ Los empleados ó funcionarios cióu.
que con relación áloe servicios a que -,„ , . . : n i d. Para tornar parte en la subastaeste Reglaméuto sé refiere cometaa al- ., “ , , , A ■ 1 1 ss preciso acreditar por medio de cartaofún delito de loa definidos y penados , . , f . , n ■ 4»° , , ... o m pago, tener depositado en la Ceja deen lOs artículos 4. y 7. del mismo Có- zDepósitos de esta Administración o en 

^S ’ poder del Depositario de los Ayunta-
.Se entiende por ocultación de fincas mientes de Benamejí y Palenciana él ó, 

rusticas, urbanas y ganados, a que se pgp iqq j^ ^^^ tasación, devolviéndose 
refiere el iiutn. 1. dfe este artículo, pri- 1 ^n el acto á los que lo hayan consigna" 
merOjlaomi'ión en las declaraciones Je, reservándose sólo el del mejor 
de una'ó más fincas y cabezas de gana- 1 postor.
do; segundo, 1. disminución d. Ik ca- ^, 'j^ ^_,^ ^ yariácarin por 
Kd. «n la. rúslwas y He la capaciJad . ,^ „^ adjndicánao.e al qua 
superacal enla. urbana.; «rearo, la u'propoaloión lOx venta-
destialurahzación de Ia clase de culti-
vó, siempre que Sea inferior él declara- ’ , ; , , , .
do: óuaílo, a■ menor valor eó renta • t «“ “‘ ^-^ ’de
deSleradiv enando laé toc«. rúélie.. ií' :‘*^ Admicmrador de Hacienda de 
ntbanae «tón arrendada.; y qninlo, la > provolem, entreg.a.lw.aa«n« - 
inferioridad en clase y edad da la ga- ‘"W -mporíe en la Teaoren. de Ha 

adería. \ sm cuyo requisito no se, uara
, . , posesión del ¿uto.

Se considera, ademas como oculta- . i kiie-ctoéA • r .. , o- El rematante queda obligfwioación el consentimiento tácito de todo „ , » -r. -a -. . 1 • j - • satiaíaoer los gastos de Perito y expepropietario, colono o ganadero a quien (jj^^j^ 
por equivocación ú otros causas inde-
pendienfos de la voluntad de la Ad- " ^ * !*• ''«'^^»« ^“« ‘ suelte y ven- 
ministración de le hayan comprehdidó ^«^ X el rematante bajo ningún con- 
en el amiUaramiento rectificado menos ««Pto«e" í>Wb pidiendo bajo en el pre- 
fmcas y cabezas de ganado que las que ®^ rematado;
poseo ó cultive, y con' alguna de las 8.* Si el rematante ó sus depen- 
condipi ones de inferioridad análogas Ú diehtelí di extraer el fruto produjesen 
las expresadas en él párrafo anterior, algún daño en el arbolado, será respou- 
La penalidad, no obstante,en estos ca- sable de ello, pasando por lo que apre 
sos, no se exigirá hasta trascurridos uie el Perito nombrado por la Adminis
por lo menos dos trimestres, durante 
los cuales el contribuyente haya paga-

tración para apreciar.
Córdoba 11 de Diciembre de 1886.

do la cuota señalada sobre su riqueza Ed^tardo Q^tnaí da la T^rre,

imponible disminuida ain manifesta
ción O-spontánea del mismo.

Cuando en las faltas de que trata el 
párrafo anterior se cometa notoria ma
licia, ^falsedad, connivencia entre el 
contribuyente y los empleados ó Peri
tos ú otras graves, previstas por el Có
digo ]jena!, so pasará' el tanto disculpa 
al Juzgado para los efectos coApespon- 
dientes, previa la instrucción del opor
tuno expediente gubernativo.

(Contiitiutré.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Híuu. 1.288,

1 Xíi¿/o de condiciones b^jo. las ci«Íqs, se- sa
ca ápübUca Iwitaiñón el fmto tie acei
tuna pendienie en la Ítacienda denoini* 
nada El Cordobés, situada en los tér- 

. twíñoí de Beñam^ y Udentianá, í>éí'~ 
ienedentei á los bienes del Estado.
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Junta provincial de Instrucción piibliea de Córdoba.

Escalafón de los Maestros y Maestras que con titulo profesional sirven Escuela pública en los pueblos de esta provincia, clasificados en el orden que señalan los 
articulos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública da 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta para el bienio de 1885 á 86 y 1886 á 87 en cumolimiento 
y con sujeción á lo prevenido en Real decreto de 27 de Abril de 1877 y Real orden de 4 de Abril de 1882. (1) > h

PUEBLOS MÚlíSEO . NOMBRES ■ 1. ■

,¡ ,f|í->t.fl fíf.lld»'.- --------- :----- ^-4------------ },—------ -------

C0NfcsPT03

porquo róaultan clasiHoadfiB.

TIEMPO DE' SEBVICIOS
1 en 80 dé Joiiici óltimo. -

A¿oa. Meaeg. Oliu.

^' MaeíHros comprendidas en la cuarta clase.

Valsequillo.. - . . 1 D. -Pedro Martínez Burón/ . . / . , , . ^aitigüed^................... 20 16Vülana®va de Córdoba. . . 2 José Escude so,-Mariis. , . .... . ... . . . Idem.. . . , , , . 19 5
Fuente Obejuna. . .. .. ,. 3 Galgüe!,Gabete y Cajjezas (sustituido.)..................... Idem................ .... 19 6 19Montemayor.. . . ,. • 4 " -Ildèronèo ,de la Qruz Fernández.'.............................. Idem.,.................... .... 18
Lucena.' . . .’ .1 . 5 ' ■ Lilis Lópóz VaTearcet.... 1........................ Idem.. ...... 17 ' 10Torrecébcupo. . / . 6 Manuel Cáceres Sánchez.. . ' .1 ...... lasm;;............................ 17 7 13Pedroobe,...... . ■ ' '7. José Francisco Moreno (sustituido.).'......................... Idem............................... 17 7 10
Castro del Kio. . ; . . . . • 8 Pedro Colago Peral................................................. .... Idem........................... 17 6
Pedro .^bad. i . ;., .. . . 9 Antonio da Vacas y Gonzalez.................................... Idem.,......................... 17 0
Granjuela................ .... 10 Antonio Camacho Sánchez.......................................... Idem............................... 17 5
Posadas.. . ..... 11 Simón Maldonado Martínez (sustituido). ..... . Idem.. . .. , , , 16
Rute. . ^ .' . • 12 José Bianco Jordán.. b=. Á . . . . Idem., . .................... 16 2
Lueena. .... 13 Miguel López Ruiz Conde. í . .,.,.■,.■-.. j Idem,, , . . , . . 16 1 11
Bujalance.. .... . . 14 Pedro Valera. Mestanza.. . ....................................... Idem............................... 16 9 17Castro del Rio..................... 15 Ignacio Rovira Barretti.................. ............................. Idem.. .... 16 4
Belalcázar.......................... 16. Francisco Leiva y Leiva, . . ’ . . . ■ '. . , , . Ideto.........................  , 15 4
Córdoba,. . . .. .. 17 Antonio Alijo Carmona......................... Idem.................................. 15 4Priego,................................... 18 Manuel Amaya Castellanos ,......., Idem............................... 16 4Puente Obejuna. .... 19 Castor Madrid Velasco............................................ .... Idem,. . . . N . . . •14 8
Guadalcázar, • 20 Miguel Moreno Díaz. -. . , , . . . , . , . Idem.. 14 ' 5. '
Pozoblanco. . . .... 21 Eusebio Iraola Pérez..........................  . . . , . Idem., ., . j. , , . . 14" '6
Idem. ........................ .... 22 Eulalio de Castro y Moreno. . . , . . . , . Idem..,,. ,.. 14 2Benamejí. • 23 Juan de la Cruz Muñoz .... .'". . . . Idem.. ....... 14 2 14Santa Eufemia....................... 24 Jesés García Massot T . , ( . , . . . . 'Idem.. . ; . •. . . , 14 1
Montalbán. ...... 25 ^Prauoisco Ardaya Castellanos. ...... , . Idem.. . . . , . , , 14
Cañete de las Torres. - . . 2G Rafael Gm-uia Gómez,. . . ................................... Idem.. 13 7 'Lucena................................... 27 Fernando Portero del Moral....................................... Idem.............................. 13 2
Zapateros.........................  . 28 Francisco Velasco Moreno, . . ,.,.,, Idem............................... 13
Córdoba.. ...... 29 Antonio Fernández Padilla...................................   ; Idem..................... 12

n
11 96Miragenil.. ... . . , 30 Franciscp de P-Muñoz .Carvajales, .' . , , . , Idem.. . 12 < 7

Baena. ...'■••- • 31 Manuel Gómez Calle..................................................... Idem.. ...... 12 6Cabra...................................... 32 Julián de Reyes yCruz. ¿ ............................. ,, , , Idem.. ....... 12 • 3 14Montui'que............................. 33 Joaquín Molina Villalba.............................................. , Idem....................................... 12 3
Córdoba. ., -, . • ■ ■ ■ 34 José Moya y Córdoba,. ,............................................ Ideiñ..............................  . 12 2 12
Monteiaayor.......................... 35 Antonio Redondo Romero........................................... Idem.. . . " . . . , , 11 - 6 27VfUanubVá del Rey- - • ■ 36 José Lozano López. .................................................. Idem.............................. 11 4 19
Iznájar..................... .... 37 Rafael Pérez Delgado. •............................. Idem.......................... 11 • 1
Villanueva de Córdoba. . 38 Miguel Coleto y Torrico.. ..................................  , Idem.. . . , , . 10 9 7
Córdoba. . ......................... 39 Prancisoo Cantueso y Sánchez.................................... Idem....................... 10 9
Belalcázar........................   • 40 Ricardo Pérez del Rey........................................... .... Ijein.. , , . 10 7
Idóm........................ .... 41 Manuel Orellana y Amor. . , ,, . . . . , Idem 9 11
Jauja. ........ 42 ' Juan Osuna Gijón........................................................ Idem................ 9 11
Victoria. ....... 43 Rafael Gálvez Galeote................................................. Idem.. . • . 9 11 ,7
Doña Mencia. . . ^ . . 44 Manuel Pineda López.. , .. . ■ . . . , , , . Idem.. . . ' , 9 9
ÁBora. . . . . ...i 46 Ildefonso Millán Alba..............................  . . . . Idem..' i . ' ' ' ‘ '9 7
Palma del Río....................... 46. Prancisco Gordillo Ruiz.............................................. Idem., . ■ 9' 3 15
Carcabuey................................... 47 Rafael Jiménez Sicilia........................................ ..... Idem.. . 9 1 26Espiel.......................................... 48 Manuel Mora López...........................................  , . Idem.. , . 9 1
Dos Torres.................................. 49 Enrique Vázquez Fernández. . . . ,.................... Idem., , . 9
Montoro. .. ^. ...... 60 Antonio Madrigal Grande................... ‘ ‘. . , , Idem................ e )1 Q
Lucena. . .............................. 61 Miguel Melendo Prieto........................ ■ ^ . / . , Idem,. , 8

ID
1 K

Aguilar. ................................... 62 Luis A. Cármoua y Rodríguez.. . . ; . , . . Idem., , . . 8 8 A
Palenciana.......................  . . 63 N Aurelio Moreno Avola. , . ,- . . , . . . ■ Idem.. . . . a 1 □
Morente. ’. . '.' . . . i . 64 Joaquín Rivera Rueda. Idem.. , ... 7 11

10

Rivera Alta................................ 55 Juan Francisco Alejandre y Hernández. . . . . Idem*. . , . ' ■ - 7-
Alcaracejos................................ 66 José Carmona y Castro.........................  . , , . Idem.. . 7 Q
Nueva Carteya. ...... 57 Lorenzo Salido Herrera...........................  . . . . Idem.. ' 7 7 1
Aguilar-. . .............................. .... 68 Antopio. Galviz Jiménez.. ........................................ Idem.., .-. 7 4 18
Zambra, , . , . , 69 Francisco Puy Porras...................................  T ■. . Idem.. . . . 7
Carcabuey. .... . . , 40 Bartolomé Alcaide Gallardo. . .............................. Idem.. 4 6 7 16
Viso........................................ 61 Juan José Rodríguez Blanco. . . . , . . , . Idem.. . , • 6 7 15
Puente Genil......................... 62 José Est^a Sánchez............................................... .... Idem., , . 5
Posadas. ...... . 63 Antonio Gutiérrez Morales........................... .... Idem... 6 3 22
Pueblo Nuevo........................ 64 Aurelio, Sánchez López........................  . . . . Idem.. . . . , ‘ 6 ló 18
Villaviciosa............................ 65 José Diazÿ López. ............ Idem.. . . 6 5 13
Prie'go,. . . . . , . , 46 Manuel Reyes Gutiérrez. . . . ', . . , . , , Idem,. , . 4 10 26
Castil de Campos. . . . . 67 Pedí» Alpántai'a Carmona. . . , . . , Idgm................ 4 10 21
Benamejí................................ 68 ' Francisco Mejías Relaño.................................... .... Idem.. . , 4 7 '' 14
Baena..................................... 69 ' Manuel Romero Carmona. . . . i . , , Idem.; . . . . 4 6 16
Doña Mencía......................... 70 Prancisco Márquez Valero. .' . , .' ; . , . , Idem.. . , , . 4 ■ 1 21
Villanueva del Duque.. . . 71 Rogelio Fernández Gómez. ........................................ Idem.......................... 3 6 1
Córdoba............................... 72 Antonio Algar Piedra.. Idem.. . . , , , 3 , 6 19
Fuente Carreteros 73 Antonio Fernández Ledesma...................................... Idem................ 3 1 6
Pozoblanco............................. 74 Diego Morero Cabrera................................................. Idem 3 19
Posadilla................. .... 75 Joaquín García Olivares...........................'.... Idem., 3 »1

■9

(!) Féa«c el BolbiIn da ayar.
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BQ^^^pí, OFICIAL ^.:^-,:^^ PÍ^OViNplA BE GOHDÜBA

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez.

Kúm, UKW.

Extracte que yo el Secretario formo de los 
acuerdos toiuados por .el AypntatipcptR.' 
durante el mes <e Noviembre, a{it«|ta^¿ 
por la Corporación en sesión de 6 del ac
tual, que se remite al Sr, Gobernador ci- 
dî purs su iiîwtiffirwérBtTtEvrfrwr- ' 
CI AL, en cuiupUauepto de le dispuesto en 
el art, 109 de la Ley Municipal,

Sesión ordinaria del dia I,°

Cristina, la más cordial manifestación 
del profundo dolor que ha experimen
tado eéta iCoyppri^jóia por la irrepaira- 
ble pérdida de nuestro querido Rey 
Don Alfonso XII, á la vez que su ad
hesión incondicional á las institucio-

Quede líos -fondos del Pósito se sa
tisfagan ai iMaástro de ' obras D. Juan 
Antunez__2_Garcfo¡_ la cantidad de 47 
pesetas, á que ascienden sus honorarios 
por eljustiprecio de los casas paneras 
del Posito, en venta y renta, A fin de 
dár exacto cnráplimientp á lo ordenado

Para Interventor de fondos munici
pales, el mismo.

Para, Peritos Concejiles de fincas ur
banas, D. Demetrio Sillero Ortíz y don 
Francisco Delgado Ortiz.

Pava Peritos Concejales de fincas

los ingredientes necesarios para dichas 
fumigaciones.

.rú^íica^g p. Felipe .palero C^üíje-^'g^ , „p
D. PihIco Nieto Sillero.

Sesí^ ordiitaria tlel din 9 de Julia.

Sai^n nrrUnari^ âd din 90 de Aÿftstû.

PUKalulíSClA DHL aLCaLDU D, MIGUEL I'IUHTO 
3'!f2:EL 'Í te? winaí.: ¿f uí, pülhíSOtJ

ERESTOESCIA DEL 8E*OS -ALCALDE '
DOS PEA SCISCO GÓMEZ HUBBTA8

El Ayuntamiento acordó:
Aprobar ai extracto de los acuerdos 

del nieá anterior.
La distribución ^e los fondos durap- 

te el presente me^. ¿j /

- per ^ EseBaer-Sr.-Gobernador civil de 
la provincia, ,, !,'•

Fernán Núñez 7 de Diciembre de 
1885,—V.^ B.^^El Alcalde, Praúcisco’ 
Gómez Hnertasf-’^ValeriaUo Lastrey 
Muñoz.’ * ‘''

PRESIDE,SCI A DE o. MIGUEL PRIETO ÚUTIZ

Se aprobó el acta anterior.
Sé*reformó la proposición hecha por 

el rematante de los derechi^p de con
sumo,'reduciendo a'un año los tres que 
se compeendieron. en la:«úba8ta,' edn- 
yinieado también coli él- intéresado en 
(jttd é| derecho exigible ai pan se ^tem
pere á lo prevenid^ em la, vegente taf 
pifa dal impuesto.

So leyeron los Boletines OxiPiALra 
y órdenes de la Superioridad reciFidas 
durante la semana anterior, acordando
,s^a^^Tchi vadaa.

(Continuard.)

Exlraordiwria dd día St; i

PKasiCENCIA DEL Mismo seSor alcalde

Montalbán
Nñm.L^l.

En esta sesión se acordó:
La femisión aï Sr. Administrador 

de Hacienda de las listas en qpe cons
ten cinco contribuyentes por territo
rial por cada uno de los diacioého que 
en cumplimiento fiel art, B.” dePBegla- 
meñtó provisional para rectificación dé 
los amillaramientos la Junta pericia 
acordó designar. ' -

Ordinaria del día 8.

PIÍKSIDENCIA DEL MISMO SESOR aJiQALUX

Se acordó en esta sesión:
Que se ingresen 250 pesetas á cuenta 

del cemtingente carcelario de este par
tido.

Extracta d* los acuerdos tomados por esta b 
(larporaeión. municipal darante el tri
mestre de 1.*! de Julio á SO de Setiembre 
pannilü.. . -

áe»i(^ inau^r'al delfín ^.*’ de Julio de 1883.

PRESIUESUIA' DEL SK. 0. i^QincL ' PRISTO OSTIZ

. Se acordó en esta aeaióm ...
• Conferir por mayoría absoluta de vo

tos al Sr. D: Miguel Prieto* Ortiz et 
desempeñó de Alcalde Presidente, así 
comp designar en igual forma á los ae- 
fiorea D José López Jiménez .y D. Pe-, 
dro Sillero Ruz para TenÍMites prune- 

f ro' y segundo de Alcalde,'respectiva-’ 
1 mente, nombrando asimismo al señor 
[ D, Juan Bernabé Castellano,. para el < 

. cargo de Síndico.
• Continuar celebrando ■ sesiones ordi

narios los jueves de coda aémána, á las 
ocho dé la noche.

. ..íSflííón ordinaria del dia 18 de JíiUo.

, •; Sa acordó lo siguiente: •,, 
, Aprobar el acta anterior.

Se leyeron loe Boiktínes y órdenes 
de' la' Superioridad rcoibiJos durante 
la semana anterior. ,

* * Sesi’:n 'ordhariadíd 41^ 28^ Julio, 

PRRÍUPKSCIA UKL AOCaLDB D. lOtlDCL FURTO

Se aprobó el acta anterior.
Se leyeron los Boletines Oficiales 

y órdenes recibidas durante la semana 
anterior, acordando prestarles él debi
do cumplimiento.

Ordiuarik del iSa 15.

PUUIDENCIA DEL MISMO SEBOR ALCALDE

Se acordó en esta sesión.
Rectificar el nombramiento hecho 

por el Sr. Alcalde de dependientes del 
Resguardo de ConsumoB, á ¡Cavor dé 
Pedro Alvarez Aguayo, Juan Mar
tín Ramos Guerrero, José Luna Alcai
de y Francisco Real Crespo. ■

Sesión det día, 2 de Julio.

• VRESIDENCIÍ DEL aLCALDÉ U.' MlOCEL FÜIKtO 

0RTÏÏ , ' ’ ' '

Se- acordó en esta sesión: •
•Designar por sorteo el orden que* 

deben guardár loa señores 'Cohcéjales '
' dando el resultado siguiente:

Sesión ordhiaria del did 30 de Julio.

POESmENCIA-OBL ALCALDE D. MIGUEL PRIETO 
oin;u

Se acordó lo siguiente';
Aprobar el acta anterior.
Que desde luego ae dé e4 más exacto 

cumplimiento á las disposícíones de la 
circular del Sr. Ministro dé la Gober- 
tacióil, por Ia que sé prescriben ^ lo.^ 
plazos para la formación del alistas 
miento de los mozos concurrentes al 
segundo reemplazo del año actual.

CALENDARIO AMERICANO PARA 
1886, ó. sea Calendario españtíl en for- 
A'a de americano’. Goá ‘mía índieadión 
dé los trabajos que debéfi practicár ca
da mes lo's jardinero’s y 'lióft6|anÓ^ 
Pjreceptoa. higiénicos; el .,GaÍénd^fo 
dél Cazador, del Gastrónomo. y alVb 
nícola; Charadas, Adivinanzas, Cantan 
re?, Seguidillas,'Proverbios, 'Refranes, 
Étiatoriétaá, Anécdotas, ’eteí, ét^,’ y al 
respaldo de cada día yon.las indicáis®" 
Ues de todos los.santos y. fiestas de, to
da España. — Mejora de éstos para 
1886: Ádemáe de que 'en h^lh 'tubs 'i^ú 
indicados los Pfeoéptds ht^ó^icos^ .e) 
Calendario del Cazador, del Ga^ri-ÓUPr 
mo, y el Vinícola,, lleva .este ■ año do 
Ï886 Biografías) Tconografíá, Mitolo
gía y I^ecétas útiles.—Tamáño ordina
rio 63 imillmetros 'por 108 el bloti'y 0j~ 
guntesch^ 200 milímetros por 1.00 eí blot^-^. 
Maguidos ocomolitografiados. — Pré- 
ciok: desde 50 cénti flips déf peseta hasta 
4,-50 pape tas, ' • ■

. ^e 11^1 lará de ‘venta oí* lá Libperia 
eAltoriAl do D. Cirios .Bailly Bailliere, 
plaza de Santa Ana, núm, 10, .Madrid.

Ordinaria del día 211,

FKISIP&HCU DSL tqàUÛ SBIOK AUULUB

Se acordó en esta sesión. '’
Autorizar al Sr. Alcalde para que ad

quiriese la modelación secessa para 
la fomíación del padrón de almas y 
rectificación del amillar^iniehto, y s^- 
tigficipse^dos año? de la ansc^icidnA 
la Gacria de i/adri^

Ordinaria del dia 29.

PHtelDEHCIA DEL U19M0 íÉROB aIcaLDE .

Se acordóien esta sesión: '
Que por conducto del Exemo. señor 

Gobernador civil, se hiciese a la Au
gusta KeinatGobemudoita Doña Matia

Num,.l.“ 
.Idem.2." 
ddem-3.'’- 
IdémA* 
Idem 5.'‘ 
Jd^m^e.’

D- Bartolomé Moreno., , 
D. Miguel Serrano Moya,- 
D, Cristobal Ruz Sillero.' 
D. Antonio Garciá Estopa. 
D. Pedro Nieto Sillero.
D. Anto dio Gálvez López..

Los Calendarios amoneanos -que pu
blica la'caSa de Baillyi^áil/íefe,,de Ma
drid, són índúdableinente los mas ri
cos en curiosidades útiles :p ara él que 
los compra, y.todos los años los enri
quece eon algo* naevo, qn» hice qÚ® 
sean buscados, y póv ib tanto ágotátlbs 
en cuanto se ponen á la venta, .Los' Ó®^ 
año 1886 contienen, en tro,.o tros nove
dades, Jos preceptos- bigiénioos para 
cada mes y el Calendario' vinióblá:

Fijar laa Comisiones permane utas en- 
que ha-de divrdirac lo Corporación’ 
para'el ‘despachó de ^s' negocios ^e-' 
neraíes, á saber: ’

.Pora la de Bresufamstos y Canutos,. 
D. Pedro Nieto Síllero, D. Miguel Se
rrano Moya y D: Cristóbal Ruz Sillero.*

Pára la' dé Befiefíceñeíá, D.'Jüan 
Bernabé Caetollaaoy p. Antonm Gar
cía Estepa,

■Para lade-Policía urbana, D. José 
López Jiménez y'D. I^edro Sillero R'az.

Para la de Obras publicas, D. Anto-' 
nío Gálvez López y D. Cristóbal Buz. 
Sillero.

Para la de Fiestas, D; - Juan Bernabé 
Castellana y D, Miguel Serrano Moyo.'

Pám Interventor del Matadero, don 
Pedro Nieto Sillero.

■ Sesión ordinaria del día 8 ds Agosto.

. PKXHIDXHCIA DEL aLCALIUÍ U. Ill OU EL PIUÍTO 

ORTIZ • . . ¡

Se presentó la difitribimión dy, fon
dos municipales del mes actual, forma
da por el Sr. Alcalde, que-fivé aprobada 
■síd afteíración alguna.

ANUNCIO

INTERESANTE

• • Seeión ordinaria dd día IS dé Agostó, 

, PBEHIDaSOlA DEL AUIALDB P. NIQCBL FUNETO

ORTIE

Se aprobó,el acta anterior.
Se acordó, .á petición de la Junta de 

Sanidad, habilitar local para fumigar 
las- personas y cuantos objetos proce
dentes de puntos infestados del cólera 
se introduzcan en esta población, ea- 
tiafaciendp Ib? gastos que se originen 
en el capitulo 11 del presupuesto. Tam
bién que-se establezcan guardas vigi
lantes con tal objeto, cuyos salarios se 
satisfagan dvi mismo capítulo del pre
supuesto. Y por último proveerse de

En la Adminútraemu de este BotE- 
TÜí (Casa Socofro' Hoápició^ e^ísteh 
ejemplares, dq Ia. Ley je Beclutamiénto 
y Reemplazo del Ejercito, -adiblonád^ 
cou el Reglamento 'para la dodaracion 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen ‘del servicio militar, 
y Circulares de ,11. de Julip y P¿ Me 
Agostd-de-1385, pertinentes ál misuió 
astuto.'

Su pfecio: 2,25 pesetas.

CÓRDÓB.l 

IMVRBNTA PUOVIpdAl. (CASA HU CDU KO ailHVIÜlO ), 

À QAFtfû de N. Here^llA»
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